
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0081100 

DTE: CATHERINE ALEXANDRA MONROY PEÑUELA 

DDO: CESAR HUMBERTO UMBACIA GONZALEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

El memorial que antecede allegado por la señora CATHERINE ALEXANDRA 

MONROY PEÑUELA agréguese al expediente para que obre de conformidad. 

Por parte de la secretaría del juzgado tómese nota de lo dispuesto en auto de 

fecha dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021), esto es, que el proceso se 

encuentra suspendido tal y como lo acordaron las partes hasta el día 

veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022).  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 10 

De hoy 12 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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